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RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se am.pli(l fa autorí2adón
número 4, con~ida al «BanCf1blrico¡ S. fl'.»:, para
la apertura de cuentas re8t1'in(1~da.~ dere~udactón
de tribu.tos en el establecimien-toque se i1i4iea.

Visto el escrito formulado por el «Banco: Ibérico, S.A;». so.Ji·
citando autorización para ampliar el serviCio de -cnenttul tés
tringidas de recaudación de tributo.'i

ESta Dirección G€neral acuerda di~1JOl)e.r,4ue la _auto!iZ3:.clón
número 4, concedida en 30 de septiembre de 1004, se oonsidere
ampliada al siguiente e5tablecim-ient,o;

Dembrc:ación de Haciend.a de ValfmciCl

Valencía.-SllcursaJ call€ Cdlón,llúmero 20. a hi,·que se asigna
el número de identificación 4~2Wl.

Madrid, 21 de ttlar:!.o de 19'ro.-E.l Director genera·}, José
Vilarasau Salat.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

tildón dea9uélla en Entidad Local Menor. a fin de poder
regirSe independientemente y administrar los bienes que inte-
gran su patrimonio

No huboxecJamacKmes en la información públ1ca practicada
por el AY't.\ntaniiento de Odén,. por lo que éste. con el quórum
leJra,l, acQi1l~ acceder a lo solicitado.

Ehe{ex:pedienrese han cumpHdolas normas ~e proCetU·
miento exi~daspor la leiZislación vigente en la matena y queda
debidal11enreattreditlado que el Jugar que pretende constituirse
en Elltldá~.Local. Menor carece de ios- recursos suficientes para
SO!5tener !)S.:servicios mínimos de Pollc1a Urbana V Rural que
exige la: Ley de Régimen Local a esta Clase de entes

Sh SU Virtlid. oidóél ConsejO de .Estado, en Comisión Pe:
manente. a propuesta del Ministro de la Gobernaci?n y prevIa
delíberacl6il.del consejo de Ministros en su reumón del d1a
seis de' mano de roll· novecientos setenta,

DI S P O.N G O:

Articule únIco.--5e deniega. la constitución en Entidad Local
Menor de la parroquia de Canalda, perteneciente al MunIcipio
de Odén. de la provincia de Lérida.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce d~ marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mini.StI'C' a.e la Gobernación.
TOMAB "lARICANO G01U

DECRETO 888/~70> de 12 d,f: marzo, por el que se
aprueba la revisi6n4e, precit>s:~t_(trriemio ,.1/ su;ple~
mentas de los ,mi3mos., Telattt1~_aLf¡uq'lt~'eab:lero
«Castülo Olmedo»,que fll7'est(i;,~a"ul,Direr
ci6n Generetlde: C;f!N'eos1Jrd~1t-níCtict6n,

La Empresa. Nacional «ElC&UO)}. ,'de, la.,~,~~reante, ,ha
solicitado la revlsióll de 1011 1'reciOll <lel ~JI<m\tl!!!to S ~\1"
plementos de los mismos. ac~qose, a __Jo~~lérottJ() en la
clá_la cuarla del contrato de il'TendBJnl<lnto.<iel~ltbler"
«castillo Olmedo». suscrito entre ,el M~9,'de,Ja Gpbern,sw
ción y la c~tadaEmpresa Naei()tlaJ~»",autt:l~do P<;tt
Deól'eto de cine<> de marzo de mU novecl\mtof¡c\1arento y ocho
y revisado por, Decreto de ,veinth.mo "de n@enibre de' mil nq..
vecl.entos cincuenta y cinc{..

Ha recaído en el expediente de r~v1SÍÓl1, el'infQt'lnetavora·
ble 4e la SUbsecretaría de ,la Marina ,~r~¡mte $Qbte;" 'su ~
cedencla, cuantia y fecba de &Plle$<:fón,il'l!'!,Uk!too¡xigldo ~
la c1tadl> cláusula cuarta <lel CQ11trato1'""all!.'~ón d~)
expedleute de revisión. en el queoonstoJ!.lalnbl~·IcillIltonnes
de 10$ QtgRIi1smos comperentesde la ~.(let1~<de Co-
neos y Telecornun1cac3ÓX1, aooyo _viei();,:~f):.a~el
bnq1le"Cablero .castillo OImO<loJ, y el Il>f?rm~ dé conf(>t!Uld~
de la Intervención General <le lá .•d~~~'del~o. ,

lIíl 8U vlrtnd, a 1'_11. del ~l$'O<;llI !$ ~elóll
~.~e~el.l::-"=~ d~\~:m~tos~,'" ... reúnlóh

DISPONGO'

Articulo pr1mero.-Se aprueba la revis16n <te. los prec~06 del
arrendamiento y suplementos deJos~i ~..tlvO& al buque
eablero «Castillo Olmedo», que pt'e$t6 s~:;~~8·la:'D1J'ec

c1óll Gene<al de COrreOll Y TeI!'C<étl~; ~~i..,te
" 1118 porI<ld08 mil nOYectent<lo _tI! sdOióamu Il~en\os
..senta y seis, por treinta. y i!reSml!l"-~tI!a'ochent.
y ..Is mil setecientas dleclochO ¡>e8!>l,a$,ydé' mII11<W..¡ento~
sesenta y siete a veinticlnco ~ ',ene:ro:&!- \:ltli,l,~l~~s se
senta y nueve, por veinte Illillones,~~',t~tamtlno-
vec1entas treinta y nueve peaet8Si (}UY"L~ '~asciende
a la suma de ciDcuenta y tresmUlones :'8elSei~ dieéisiete
mU selsot-entas cincuenta y stete'pes(it8s.

A>ticulo ......,do.-Se antot!Jll,al:lil~.~a.e1en<la para
qlla b4/,lU!lia el ~to oportlmOp~ el,~ento de 1..
obIlll_ del 'Eotado dlIl:1ll_teade 1.. ~óll de prectos
8\li'&bád& por este Decreto.

As! 10 dispongo por el Presente Oecr-eto. dado en Madrid
a doce de marzo de mU novecientos settmta

~01'!llJU'lCO

DECRETO 8891197(J. de 12 CÜl,1tU1T.t'O;1)OT el que 5e
den1e§4 la -1UIIón de 14~~qca¡J¡I't¡nor
de la Parroquia dé Ca~ ll/ll".• ~.'" e "'.MU"'·
clpío áe Odén, tJe ~ .prOt?ln.... tJe¡;~

1.& m_m de 108 veclMl,~ de i~!1Íi', •.4&, la: 'Part<>
qula de Cana1lla, Parteneclente al Muniol ode Odél>;en la
prav1ncia de Lérlda,. solicitaron de su Ayun:tam-iento ,. constl~

DECRETO 890/1970,. de 12 de marzo, por ~l que se
aprueba. la con8titucí6nde una Mancomu?tídad ~or.
madapor los Municipios de Alcaraz, Bt~ervíd~~
Peñascosa. Povedilla, Robledo, SalObre, Vwno8, Vt~
llapalacio8 y Viveros J Albacete), para la construC"
ción 11 sosfenimiento de un Colegio Libre Adoptado.

Los A-yuntanlientos .de Alcaraz, Bienservida, Peñascosa. Po
vedU1a.Robledo. SalObre. Vianos. Villl\Ptilaei08 y Viveros, de la
pravinele: deAlbacete, ácords-rQn con elqUór'um legal constit~tr
entre sUS MuniCipios una ManoomunidRd para la oonstruc~lón
YSOS;tel:lJrniento,. tit;!, un Colegio Ubre Adoptado.. que atendiese
las neoesldades:esoolares. de la zona_

Si.lStánctado el expedIente en fot'Illa legal, los Estatutos y Or·
denanzas formados Para el rég-irtlen de 1m Mancomunidad. que
fijan su capit~lJdad en AleR'raz. regulan los aspectos orgánico.
fU1:1CiOIlal .y e-eonóroico necesarios para su funcionamiento, oon~
tel1iell99 tpdas las preyisionesqu-e. td efecto exige el articulo
treinta y siete de la vigente Ley de Régimen Local y no se
aprecIa en ello.s que estél'i en contradicción con normas de rango
superior, hapiendo emitido informe favorable la Comisión Pr(>
vineiaJ '<k', .'. servIcios Téenioos.

En su virtud. de 'conformidad en 10 sustancial con e~ dic
tamen emitido por la: Comisión Permanente del ConsejO de
EllltadtJ.< a-pro¡:mEí8ta del MiniStrO de la Gobernación y previa
de1ibet~ótl' del Conse}ode.~inIatro8, en su reunión del día
seJs de marrA> de mil novecientos Mtenta,

DISPONGO:

Att1eul0 úh160.....-Se aprueba la constitución de una Ma.n-eo
munidaq, il1tegI-:ada por los MunicipiOS- de Al-cl.'a8Z. Bienservida,
PefiascO$a. ··~na. Robledo. Salobre, Vianas, VUlapalaeios y
Viveros(A,lpace;t~)·pa.ra lit constru-cción y sostenimiento de un
Colevto Ubte Montado. con ¡mjeci6n 3 los, Estatutos y Ordenan~
<J::lS formados parasn régtmen_

A.S1 lo diSPo:Ii~o pOr el .presente Decreto. dado en Madrid
a doce de márzo de .. mn novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Min:stl'o ae 1<L G;otlerna.::16n.
TOMAS GARICA-NO GOÑI

DECRF;TO 891/1970, de 12 de ma'rzo, por el que se
aprueba 'la fusMn de los Municipios de Barahona,
Romanfllos. de MedtnáCt'lí 11 Plnilla del Olmo. de la
provincia de Somo

l.Q$ AyiW-tamientos <le Batahona, Romanillos de Med1nacel1 y
Pinilla.de~ Olmo, .CJe la provincia de.. Soria, acordaron. con el
Ql;1órunr le.gál.proeedet a la fusión de sus tres Municipios., por
ehtenq-erqu~ la eSCasez- de sus recursos· económicos lo exigía
imperativamente. -

En el expediente tramitado al efecto, de conformidad con
las pres~:r:ipeiones legales vigentes; conata-n las bases de la fu
sión . redlt.eta.das- y aprobadas por los tres Ayuntamientos, los
informes· fllvora.bles de los Organismos provinciales consultados!
r se ~~ita la existencia de los Q-Qtortos motivos deconve-
tiiencla:,~9110rnica:y 'administrativa ~iI1dos·porel artlculO trece.
apartado e),· de la Léy de:Regl-men Local, para que proceda
acordar la fusión,


